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Art. 1.- ORGANIZACIÓN 
1.1.- La Escudería de Automóviles Clásicos de Ourense entidad sin ánimo de lucro, organiza en el Concello 
de Castro Caldelas (Ourense)  el día 17 de febrero de 2007 el evento no deportivo denominado “Rallye de 
Castro Caldelas DHL Clásico”, puntuable para el Campeonato Social de Escudería de Automóviles 
Clásicos de Ourense, y que consistirá en una ruta de regularidad para vehículos históricos según real 
decreto 1428/2003 del 23 de diciembre de 2004 y de acuerdo con los artículos 32 y 33 del anexo II sección 
3ª, con una velocidad media inferior a 50km/h y con un kilometraje total de 200 Km, desarrollándose por 
carreteras abiertas al tráfico  en la que los participantes tendrán que respetar en todo momento las normas 
de circulación. Los vehículos participantes saldrán con un intervalo entre ellos, tratando de evitar en lo 
posible la formación de caravanas durante el recorrido, no obstante como Medida de Señalización del 
evento, la circulación de los vehículos  estará precedida por un vehículo piloto ( con la identificación de 
dorsal “0” ) y estará seguida de un vehículo piloto (con la identificación de dorsal “escoba”). El número de 
participantes se limita a 50 vehículos. 
 
Este evento se rige por las siguientes normativas: 

1. Reglamento General de Circulación 
2. Disposiciones Generales F.I.V.A.(Federación Internacional de Vehículos Antiguos) 
3. Normativa F.E.V.A. 
4. Reglamento Particular del rally. 

 
1.2.- Dirección del Rallye: 
Director del evento: Javier Pérez Lima  DNI:34983360S 
Responsable Seguridad Vial:  Miguel Pérez López   DNI:34983642K 
Secretario: Marcos Vázquez Fernández  DNI: 34999581K  
 
Art. 2. – VEHÍCULOS ADMITIDOS  
Serán admitidos a participar todos los automóviles fabricados hasta el 31-12-1974. La organización se 
reserva el derecho de admisión para los vehículos posteriores a dicha fecha, aunque siempre con una 
antigüedad mínima de 25 años a contar desde el día de celebración del evento.  
Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación por las vías públicas. Antes del 
inicio del evento la Organización efectuará un control técnico y administrativo de los vehículos, en el que 
se exigirá Permiso de Circulación, ITV y Seguro Obligatorio del vehículo, así como el Permiso de 
Conducción del conductor. Los participantes extranjeros, deberán acreditar la validez de su seguro y 
permiso de conducción en España. 
 
Art. 3.- PARTICIPANTES ADMITIDOS 
Serán admitidos a participar: 
- Como conductores, todos aquellos poseedores de un permiso de conducir correspondiente a la categoría 
de su vehículo, válido para el territorio español. 
- Como acompañantes los mayores de 18 años y entre 12 y 18 años con autorización paterna por escrito. 
 
Solo podrá ocupar el vehículo, el equipo (conductor y acompañante) legalmente inscrito. Los participantes 
están obligados, en todo momento a respetar el código de la circulación y el presente  reglamento, así como 
las instrucciones de los miembros de la organización. La no observancia de esta o alguna otra norma puede 
dar lugar a la exclusión del participante,  perdiendo éste todos los derechos. 
 
Art. 4.- SEGUROS  
Además del Seguro Obligatorio que se exigirá a cada vehículo, la Escudería de Automóviles Clásicos de 
Ourense tiene contratado un seguro garantizando las responsabilidades civiles que pudieran incumbirle 
derivadas de la celebración del evento, por un limite de 600.000,- Euros. 
 
 
 
 
Art. 5.- INSCRIPCIONES  
Las solicitudes de inscripción deberán enviarse a: 



info@mangallo.org 
Los derechos de inscripción se fijan en 80€ por cada vehículo.  
Para los socios de Escudería de Automóviles Clásicos de Ourense el derecho de inscripción es de 60€ por 
vehículo, que deberán ser abonados en el momento de las verificaciones. 
Para los socios de clubes de Automóviles Clásicos organizadores de la Clásica Galicia, el derecho de 
inscripción es de 60€ por vehículo, que deberán ser abonados en el momento de la inscripción. 
 
 
Art. 6.- VERIFICACIONES 
Se realizará a la entrada del vehículo una verificación para comprobar los siguientes puntos: 

�  Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en vigor. 
�  Inspección Técnica de Vehículos en vigor. 
�  Medidas seguridad obligatorias (peto , triángulos, etc.) 
�  Aparatos de Medición 

No se autorizará la salida a aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas y que no 
estén en perfecto estado de conservación.  

 
Art. 7.- LIBRO DE RUTA 
En las verificaciones será entregado a cada participante el libro de ruta del evento, en el que se detallarán 
los tramos especiales, los tramos de enlace, su longitud y los descansos. 
Dicho libro de ruta se respetará íntegramente, salvo caso de fuerza mayor, decidido por la Dirección de 
Carrera. 
Un minuto antes de la salida se entregará la Tabla de Velocidades Medias correspondientes al libro de ruta. 
 
Art. 8.- CONTROLES SECRETOS 
Existirán controles secretos en los tramos especiales de regularidad. En dichos controles no se podrá ni 
circular a velocidad muy lenta ni detener la marcha. 
 Se penalizará también la velocidad excesiva en zonas de regularidad y en las zonas de enlace, para lo cual 
la organización pondrá controles secretos para vigilar que se cumplan las normas de circulación. 
En las zonas de población los controles estarán situados como mínimo 1.000 metros después de finalizar las 
mismas, para permitir que el participante recupere la media respetando en todo momento el código de 
circulación. 
 
Art. 9.- CRONOMETRAJE 
Se realizará a partir del reloj oficial exhibido por la organización antes de la salida. 
Se realizará al segundo, despreciando las fracciones de segundo en al tramo. Se penalizará un segundo por 
adelanto o retraso. 
Se tomará el tiempo al paso del extremo delantero del vehículo por el control secreto. 
 
Art. 10.- APARATOS DE MEDICIÓN 
El uso en los vehículos de retrotips, minicopits, terratrips, medidores de bicicleta, etc.…. Y otros aparatos 
de medición electrónicos serán penalizados de acuerdo a lo establecido en el art. 11. No se admiten tablas 
electrónicas o “pirámides”, agendas electrónicas ni ordenadores portátiles, no se admiten así mismo 
teléfonos móviles como ordenadores, PDA o similares. 
 
Art. 11.- PENALIZACIONES 
0 puntos por control secreto: Vehículos sin aparato externo de medición (solo los propios del vehículo) 
1 puntos: Por cada segundo de adelanto o retraso en los controles secretos. Máximo 300 puntos por control. 
1 puntos por control secreto: Vehículos con aparatos de medición electromecánicos o mecánicos (retrotip I 

y   II). 
2 puntos por control secreto: Vehículos con aparatos de medición digitales de bicicleta o similares con 

visor o pantalla pequeña. Solo se admiten 2 por vehículo. 
3 puntos por control secreto: Vehículos con terratrip o similares con visor o pantalla grande. 
50 puntos:  Por no llegar a las verificaciones en la hora correspondiente (15-16h) 
100 puntos: Por detención voluntaria en zonas de control en un tramo especial denunciada por un comisario 
o     cronometrador 
300 puntos:          -Por retraso superior a 5 minutos en cualquiera de los controles secretos. 
Exclusión:  -Infracción al Código de la Circulación denunciada por la Autoridad Competente. 
  -Remolque o transporte del vehículo durante parte del recorrido 
 -No obedecer las instrucciones de la Dirección del Evento. 
 -Abandono de un miembro del equipo.  

-Realizar maniobras peligrosas o infringir las normas de circulación denunciado por un 
cronometrador o miembro de la organización. 
-Bloquear el paso a otros vehículos o dejar detenido el vehículo de forma que constituya  
peligro.  

                           -Realizar conducción temeraria durante la celebración del evento 



-Mantener una conducta o comportamiento descortés o irrespetuosa hacia el resto de 
participantes, usuarios de la vía o hacia la organización del evento durante su celebración. 
 

 
 
Art. 12.- DESARROLLO DE LA PRUEBA 
El programa del Rallye de Castro Caldelases el siguiente: 

11 enero 9h Apertura de inscripciones   (info@mangallo.org) 
17 febrero 14:45h Verificaciones administrativas y técnicas en Castro Caldelas 

17 febrero 15-16h Hora límite de presentación en Parque Cerrado: 16h 
- 50 puntos de penalización de no presentarse antes de esta hora - 

17 febrero 16:30h  Salida del coche 0 desde Parque Cerrado  
17 febrero 21:30h.aprox Llegada del primer participante a Parque Cerrado  
17 febrero 22:30h Cena y entrega de Premios en el Castillo de Castro Caldelas 

 
Art. 13.- CLASIFICACIONES 
 Será ganador quien tenga menos penalizaciones acumuladas tras la suma de las penalizaciones iniciales 
más las recibidas en los diferentes controles secretos. En el caso de empate se considerarán los que tengan 
más ceros en el recorrido y de persistir el empate, el que tenga menos puntos en el primer tramo especial, 
segundo,…etc. 
 
Art. 14.- RECLAMACIONES 
Tras la publicación de las clasificaciones oficiosas, las reclamaciones solo se podrán realizar por correo 
electrónico. 
 
 
Art. 15.- DISPOSICIÓN FINAL 
Para cualquiera otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento General para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos Antiguos – 
FEVA. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


